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VISTO el Exp. N° 78151-90por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de Psicología

solicita por Res. N° 0203-18Ysu rectificatoria N° 0195-19,se establezca el 31 de marzo de 2023
como fecha de caducidad del Plan de Estudio de la Carrera de Psicología, aprobado por Res.
N° 2715-HC5-91;y

CONSIDERANDO:
Que se fundamenta la presente gestión en la necesidad de fijar una fecha precisa de

caducidad del citado Plan, siendo el 31 de marzo de 2023 el día en que se cumplirían los 10
(diez) años de la entrada en vigencia del nuevo Plan aprobado por Res. N° 1690-HC5-12 Ysus
modificatorias N° 3355-HV5-12y N° 1716-HC5-14;

Que corresponde manifestar que la Res. N° 1690-HC5-12 establece que el Plan 91
caducará a los 10 (diez) años de la puesta en vigencia del nuevo Plan aprobado por la citada
Resolución y sus modificatorias;

Que al respecto la Res. N° 3355-HC5-12 en su Anexo luego de referirse de igual forma a
la caducidad del Plan 91, establece un Plan de Transición entre ambos Planes;

Que remitidas las actuaciones a informe de la Dirección General de Títulos y
Legalizaciones, la misma hace referencia al citado Plan de Transición como una herramienta
fundamental para el pase de alumnos de un Plan a otro, buscando el beneficio de los mismos,
tanto académicamente como administrativamente, reflejado al momento de concluir sus
estudios;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Enseñanza y
Disciplina,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIORDE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DETUCUMAN

-en sesión ordinaria de fecha 8 de octubre de 2019-
RESUELVE:

ARTICULO 1°._Establecer el 31 de marzo del año 2023 como fecha de caducidad del Plan de
Estudio de la Carrera de Psicología, aprobado por Res. 2715-HC5-91.-

ARTICULO 2°._ Vuelva a la Facultad de origen para la prosecución del trámite
correspondiente.-
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